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Que, mediante informe legal Nº 381-2024-OAJ/MDNC, de fecha 27 de mayo de 2024, el 
jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que resulta viable jurídicamente, APROBAR la 
ficha técnica denominada: "CONSTRUCCIÓN DE TRABAJOS COMPLEMENTARIOS EN EL 
CIAAM, DEL DISTRITO DE NUEVA CAJAMARCA, PROVINCIA DE RIOJA - SAN MARTÍN", por un 
monto de S/22,352.08 (Veintidós mil trescientos cincuenta y dos con 08/100 soles), con un plazo 
de ejecución de 30 días calendario, modalidad de ejecución por administración indirecta - por 
contrata, sistema de contratación - a suma alzada, precios al mes de marzo de 2024; 

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los párrafos precedentes, y presentada 
la documentación necesaria, documentos que cuentan con el visto bueno de la Gerencia 
competente (GIDUR) de esta Municipalidad Distrital, y en cumplimiento con la normativa vigente, 
debe procederse con la aprobación de la citada Ficha Técnica; 

Por tales consideraciones y de conformidad al artículo 27° de la Ley Nº 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades y en uso a las facultades conferidas mediante Resolución de Alcaldía 
Nº 162-2023-A/MDNC, de fecha 19 de julio de 2023, mediante la cual se delega funciones 
administrativas al Gerente Municipal; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la ficha técnica denominada: "CONSTRUCCIÓN DE 
TRABAJOS COMPLEMENTARIOS EN EL CIAAM, DEL DISTRITO DE NUEVA CAJAMARCA, 
PROVINCIA DE RIOJA - SAN MARTÍN", por un monto de S/22,352.08 (Veintidós mil 
trescientos cincuenta y dos con 08/100 soles), con un plazo de ejecución de 30 días 
calendario, modalidad de ejecución por administración indirecta - por contrata, sistema de 
contratación - a suma alzada, precios al mes de marzo de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Servicios de Administración y Finanzas, 
Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural, la División de Estudios y Proyectos, y 
demás órganos competentes, realizar los trámites correspondientes a fin de cumplir con lo 
establecido en la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia de Administración y 
Finanzas, Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural, a la División de Estudios Y 
Proyectos, Gerencia de Desarrollo Social y demás órganos competentes, para su conocimiento Y 
fines pertinentes. 

REGÍSTRESE. NOTIFÍOUESE. CÚMPLASE. PUBLÍOUESE Y ARCHIVESE 

Econ
. 
GILMER CRUZ CAMPOVEROf. 
GERENTE MUNICIPAL


